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OFICIO N.° 021/FM-VDI y PG-SSE /2026 

 

Lima, 25 de mayo de 2026 

Señora 

MARÍA DE LOS MILAGROS JACKELINE JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO 

Congresista de la República del Perú 

Presente.– 

ASUNTO: Opinión técnica sobre el PL N° 14317/2025-CR - Medicina Materno Fetal 

REFERENCIA: OFICIO N° 0588-2025-2026/MJDA-CR. 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual solicita la 
opinión técnica de nuestra casa de estudios respecto al Proyecto de Ley que declara de interés nacional la 
promoción de la subespecialidad de Medicina Materno Fetal en el Perú.  

Sobre el particular, habiéndose realizado el análisis técnico correspondiente, remito a su Despacho los 
siguientes aportes y consideraciones que sustentan la viabilidad y necesidad de la iniciativa: 

1. Necesidad Sanitaria y Brechas de Salud 

 Mortalidad Materno-Perinatal: El Perú presenta una razón de muerte materna de 51 por 100 mil 
nacidos vivos (nv), cifra significativamente superior a la de otros países de la región como Chile (10 
por 100 mil nv).  

 Mortalidad Perinatal: La tasa nacional asciende a 24 por mil nv (según ENDES 2023), frente al 6.5 por 
mil registrado en Chile en el mismo periodo.  

 Capacitación Especializada: Estas cifras revelan una brecha crítica que requiere la formación de 
médicos subespecialistas para optimizar la detección temprana y el manejo de embarazos de alto 
riesgo.  

2. Factibilidad y Capacidad Instalada 

 Infraestructura Existente: El país cuenta desde el año 2022 con un Servicio de Medicina Materno Fetal 
en el Instituto Nacional Materno Perinatal (INMP), equipado con ecógrafos de alta gama, salas de 
procedimientos invasivos intrauterinos y de cirugía fetal.  

 Capacidad Quirúrgica: Actualmente se realizan intervenciones complejas como corrección de 
mielomeningocele, fotocoagulación láser para síndrome de transfusión feto-fetal, y transfusiones 
intrauterinas con resultados exitosos publicados internacionalmente.  

 Recurso Humano: Se dispone de especialistas con formación en centros de excelencia de Inglaterra y 
España, quienes ya ejercen la docencia para residentes de diversas universidades, incluyendo la 
UNMSM.  
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3. Impacto en la Oferta Laboral y Académica 

 Ámbito Asistencial: Los egresados permitirán descentralizar el tamizaje de preeclampsia, 
malformaciones estructurales y el manejo de complicaciones fetales mediante terapia médica y 
quirúrgica.  

 Investigación y Docencia: La institucionalización de esta subespecialidad fortalecerá la investigación 
clínica y la formación de pregrado y posgrado en las universidades nacionales.  

Esta institución expresa su opinión técnica favorable al PL N° 14317/2025-CR, considerándolo una prioridad 
para la salud pública que permitirá reducir las muertes evitables y alinear los planes curriculares universitarios 
con los estándares internacionales.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

 

 

 

                      DR. PEDRO JESÚS MENDOZA ARANA           DR. JOSÉ CARLOS DEL CARMEN SARA 

    Jefe(e) de la Sección de Segunda Especialización                   Decano 
         Unidad de Posgrado - Facultad de Medicina                   Facultad de Medicina 
        Universidad Nacional Mayor de San Marcos               Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
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